
  
 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno se le convoca a la sesión ordinaria de la 

Comisión de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes 23 de enero en la sala de reuniones del 

Decanato a las 10.30 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en segunda, con el 

siguiente orden del día: 

 

Punto 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.  

Punto 2.- Informe sobre el trabajo de la Comisión de Calidad de la Facultad. 

Punto 3.- Presentación y aprobación, si procede, de solicitudes de ayuda económica. 

Punto 4.- Propuesta y aprobación, si procede, del art.26 del desarrollo del reglamento de movilidad 

internacional del estudiantado de la UGR aprobado por la Comisión de Relaciones  Internacionales e 

Institucionales con fecha de  20 de diciembre de 2023". 

Punto 5.- Información de la propuesta de reducción de plazas en los grados que se imparten en el 

Centro.  

Punto 6.- Información de la estructura de grupos del POD del Curso 2024-2025.  

Punto 7.- Información de las propuestas remitidas al Vicerrectorado de los Premios Extraordinarios 

del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y del Grado en Sociología del Curso 

Académico 2022-2023. 

Punto 8.- Información de la propuesta remitida al Vicerrectorado del Premio Extraordinario del 

Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración del Curso Académico 2022- 

2023. 

Punto 9.- Ruegos y preguntas. 

Punto 10.- Informe del Sr. Decano. 

 

Granada, 19 de enero de 2024 

Mariano Sánchez Martínez 

Presidente de la Comisión de Gobierno 
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23 de enero de 2024 

 

En Granada, siendo las 11:00 horas del día 23 de enero de 2024, bajo la Presidencia 

del Sr. Decano D. Mariano Sánchez Martínez, se reúne en sesión ordinaria la 

Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.  

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes: 

 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se acuerda la aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 
 
SEGUNDO. – Se acuerda la aprobación, por unanimidad, la propuesta de desarrollo 
del reglamento de movilidad internacional del estudiantado de la UGR aprobado por 
la Comisión de Relaciones Internacionales e Institucionales con fecha de 20 de 
diciembre de 2023. 
 
 

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Decano agradece la asistencia a 

todos los presentes y levanta la sesión de la Comisión de Gobierno a las 13.02 horas 

del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy fe como Secretario 

de la Comisión de Gobierno. 

 
 
Vº Bº 
Mariano Sánchez Martínez Miguel García Guindo 
Decano Secretario 


